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Bogotá, D.C., 
 
 
 
 
Señor(a) 
JUAN GUILLERMO DIAZ GOMEZ 
E-mail: jgdiaz4886@misena.edu.co 
 
 
REFERENCIA: 
No. del Radicado 1-2023-009914 
Fecha de Radicado 22 de marzo de 2023 
Nº de Radicación CTCP 2023-0160 
Tema Requisitos tarjeta profesional como técnico 

 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“(…) Requerimientos para solicitar tarjeta profesional como técnico en contabilización de operaciones comerciales 
y financieras (…) la presente es con el fin de solicitar los requisitos que debo cumplir para obtener una tarjeta 
profesional como técnico, sin más que agregar darle las gracias por la atención prestada. (…)” 
 
 
CONSIDERACIONES Y CONCEPTO 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo Orientador técnico-
científico de la profesión y Normalizador de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de 
Aseguramiento de la Información, conforme a las normas legales vigentes, especialmente por lo 
dispuesto en la Ley 43 de 1990, la Ley 1314 de 2009, y en sus Decretos Reglamentarios, procede a dar 
respuesta a la consulta anterior de manera general, pues no se pretende resolver casos particulares, en 
los siguientes términos: 
 
Con respecto a la pregunta del peticionario, sea lo primero advertir que el CTCP es un organismo de 
normalización técnica, su función es dar orientación sobre la aplicación de las normas de contabilidad, 
de información financiera y de aseguramiento de la información, por ello, no es competente para 
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pronunciarse sobre los requisitos exigidos para el otorgamiento de la tarjeta profesional como técnico 
en operaciones comerciales y financieras. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este concepto son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ 
Presidente CTCP 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Jimmy Jay Bolaño Tarrá 
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